
 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

 

DECLARA 

 

Expresar preocupación por la escalada belicista entre la República de Azerbaiyán y la 

República de Armenia iniciada el pasado 12 de julio de 2020 en la frontera norte de ambos 

Estados, enmarcadas en una historia de relaciones bilaterales conflictivas y un frágil estado 

de paz facilitado por el Grupo de Minsk de la Organización para la Seguridad y Cooperación 

en Europa (OSCE).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputado Nacional Facundo Suarez Lastra  

  

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente  

El conflicto entre la República de Armenia y la República de Azerbaiyán se remonta a la 

etapa posterior a la disolución de la Unión de República Socialistas Soviética (URSS). A lo 

largo de la historia reciente, ambos Estados sostuvieron una relación bilateral conflictiva y 

basada fundamentalmente en la disputa por el territorio de Nagorno Karabaj que ambos 

Estados reclaman como propio. 

Creemos firmemente en una resolución pacífica de este histórico enfrentamiento que ya 

provocó miles de muertes y graves consecuencias para las poblaciones de aquellos Estados, 

además de que contribuye a generar desestabilización en una región sensible y caracterizada 

por severos conflictos armados y tensiones permanentes. Dicha solución pacífica debe 

involucrar necesariamente a las dos partes, con la comunidad internacional como garante y  

promotora de un diálogo pacífico y constructivo. 

También consideramos y apoyamos el proceso de paz facilitado por el Grupo de Minsk de la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) como el espacio 

indicado para buscar una solución pacífica y negociada al prolongado conflicto en Nagorno 

Karabaj y encontrar estabilidad entre las dos naciones.  

Finalmente, destacamos la convocatoria del Secretario General de Naciones Unidas, Antonio 

Guterres, a un cese de hostilidades en el mundo en el marco de la pandemia del COVID-19. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores y señoras Diputados y Diputadas de la Nación a 

que acompañen el presente proyecto.  

 

 

 

 

 

Diputado Nacional Facundo Suarez Lastra  

 



 

 

 

 

 

 


